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PROCEDIMIENTO:
LICITACION No.:
OBRA:

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLTCA,S

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN DE CONCURSOS Y LICITACIONES

LICITACIÓN No. 56070007-001-2 1 SOTOP-SOP-I 17 -CEt2r

ACTA DE FALLO PARA LA ADJUDICACIÓN

CONVOCATORIA PÚ BLICA ESTATAL
56070007-001 -21 SOTOP-SOp -1 17 -CEt21
12498.. REHABILITACIÓN DEL GENTRO REGIONAL ISSET CENTLA

En la ciudad de Villahermosa capital del Estado de Tabasco, siendo las 13:30 horas del día

08 DE DICIEMBRE DE 2021, de acuerdo con Ia cita hecha y notificada a los interesados por

medio del Sistema CompraNet a través del acta de Presentación y Apertura de Proposiciones

celebrado el día 29 DE NOVIEMBRE DE 2021, para conocer el fallo que emite la Secretaría

de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, se reunieron en la Sala de Juntas sito en

Circuito lnterior Carlos Pellicer Cámara No. 3306, 3er. Piso, Torre Carrizal, Col. Carrizal,

Villahermosa, Tabasco, los servidores públicos e invitados, cuyos nombres figuran al final de

la presente acta, no participan los licitantes participantes en el presente acto, por motivos de

la Declaratoria de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de

enfermedad generada por el Virus SARS-Co-V2 (COVID-19) publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 20 de marzo de2020; atendiendo a la fracción lX del artículo 5 del decreto

de fecha 20 marzo de 2020 que permanece en vigor publicado en el Periódico Oficial del

Estado, y decreto publicado en el Periodico Oficial del Estado en el Extraordinario No. 228

de fecha 29 de octubre del presente año y sustento en el oficio SOTOP/003612021 de fecha

05 de febrero del presente año, estableciendo las medidas preventivas para la mitigación y

control de riesgos de salud, salvaguardando la salud de los participantes como de los

servidores públicos, y en cumplimiento con lo dispuesto en los Artículos 41 Fracción Vlll y
lX de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las [/ismas del Estado de

Tabasco y Art. 37 y 38 de su Reglamento.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRBTARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN DE CONCURSOS Y LICITACIONES

LTCITACTÓN No. 56070007-001-21 SOTOP-SOP-I17 -CBlzl
Acto seguido se dió lectura al dictamen cuyo resultado consiste en lo siguiente: Después de

evaluar la documentación de cada uno de los participantes conforme lo marca el Articulo 42

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de

Tabasco y Artículos 34 y 35 de su Reglamento.

LAS PROPUESTAS DESECHADAS EN LA REVISIÓN CUALITATIVA SON LAS
SIGU¡ENTES L¡CITANTES:

I q
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SE DESECHA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
LEGALES Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA
CONVOCANTE, COMO SE DESCRIBE EN EL OFICIO No(
SOTOP/SOP1316412021, DE ACUERDO AL ARTICULO 41 FRACC.
rx, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLTCAS Y SERVIC|OT
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO É
TABASCO.

CONSTRUCTORA, INGEN!ERIA Y SERVICIOS
AMBIENTALES S.A, DE C.V. EN PARTICIPACIÓN
CONJUNTA CON AVAL & SOLUCIONES
INTEGRALES, S.A. DE C.V.

MARCOS ALVAREZ MACOSAY EN PARTICIPACIÓN
CONJUNTA CON CORPORATIVO CONSTRUCTOR
TABASQUEÑO, S.A. DE C.V.

SE DESECHA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
ECONÓIVICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, COMO SE
DESCRIBE EN EL OFICIO No. SOTOP/SOP/3165/2021, DE

ACUERDO AL ARTICULO 41 FRACC. IX, DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
DEL ESTADO DE TABASCO.

ROSA VICTORIA SERAFIN LAY

SE DESECHA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA
CONVOCANTE, COtVlO SE DESCRIBE EN EL OFICIO No.
SOTOP/SOP 131 67 12021, DE ACUERDO AL ARTI CU LO 4 1 FRACC-
IX, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE
TABASCO.

JC CONSULTORíA E INGENIERíI, S.I. DE C.V. EN
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON JOSÉ ÁNGEL
IZQUIERDO CRUZ Y OBRAS Y PROYECTOS
ITAUMA. S.A. DE C.V.

SE DESECHA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
ECONÓÍ\ilICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, COMO SE
DESCRIBE EN EL OFICIO No. SOTOP/SOP/3168/2021, DE

ACUERDO AL ARTICULO 41 FRACC. IX, DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS
DEL ESTADO DE TABASCO.

CORPORATIVO VARGOSA, S.A. DE C.V

SE DESECHA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES
TECNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA
CONVOCANTE, COMO SE DESCRIBE EN EL OFICIO No.
SOTOP/SOP1316912021, DE ACUERDO AL ARTICULO 41 FRACC.
IX, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE
TABASCO.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN DE CONCURSOS Y LICITACIONES
LICITACTÓX No. 56070007-001-21 SOTOP-SOP-I 17 -CF,l¿l

Las propuestas que cumplen con los requisitos solicitados en las bases, porque es legal,

técnica y económicamente solvente, son las siguientes:

La C. M.G.P. ANTONIA GONZALEZ GOMEZ Subdirectora de Análisis y Concursos de la

D.C.L. de la S.O.P. de la S.O.T.O.P., en representación del lNG. GILDARDO LANES

LEÓN, Subsecretario de Obras Públicas de la S.O.T.O.P. quien emite el fallo y en p

de los servidores públicos e invitados, se comunica el fallo para la adjudicación del contrato

No. CO12498-12A12021 (Proporcionado por la Unidad de Administración y Finanzas de

la S.O.T.O.P.) de la obra de referencia motivo de esta licitación en los términos del Artículo

36, Procedimiento I del Reglamento de !a Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. A favor de: CONSTRUCTORA

PRISCA, S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON CONSTRUGTORA MAYMA,

S.A. DE C.V., con un importe de $19'731,014.97 (DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS

TRE¡NTA Y UN MIL CATORCE PESOS 97/100 M.N.), sin incluir el16% del impuesto al valor

agregado (l.V.A), con fecha de inicio el 13 de Diciembre de 2021y un plazo de ejecución de

105 días naturales, ya que la propuesta presentada por el licitante cumple con los

requerimientos Legales, Técnicos y Económicos de las bases de esta licitación, y en

consecuencia se le adjudica el contrato relativo a la obra antes mencionada.

La presente acta surte efecto de notificación para el licitante adjudicado, comunicándole

que la firma del contrato respectivo se llevará a cabo a las 10:00 hrs. del día 11 de Diciembre

de 2021, en la Unidad de Administración y Finanzas de la S.O.T.O.P., en Circuito lnterior

Carlos Pellicer Cámara No. 3306, 2do. Piso, Torre Carrizal, Col. Carrizal, Villahermosa,
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$ 22',887,977.37 105 DIAS1
CONSTRUCTORA PRISCA, DE 9.V. EN PARTTCTPAC

CONJUNTA CON CONSTRUCTORA MAYMA, S.A. DE C.V.

105 DIAS$ 23',099,783.932.

Y KONSTRUCCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE

C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON ALFREDO
V¡LLASEÑOR NEGRETE

TECNOLOG

M*,

LICITANTES
IMPORTE CON

t.v.A.
PLAZO DE

EJECUCÉN
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN DE CONCURSOS Y LICITACIOI\ES

LTCTTACIÓN No. 56070007-001-21 SOTOP-SOP-I 17 -CDtzt

Tabasco y que deberá presentar en el mismo lugar la Póliza de Garantía del cumplim¡ento y

anticipo del contrato respectivamente, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha

de notificación de este fallo. Conforme al formato entregado en las bases de licitación por el

(10%o) del monto total adjudicado conforme al Art. 66 del Reglamento de la ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y la de anticipo el

(30%) del monto total adjudicado que será entregado contra la presentación del póliza de

fianza en el Art. 108, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas del Estado de Tabasco, con antelación a la fecha pactada para el inicio de

los trabajos respectivamente a la fecha del contrato antes indicada, Conforme al Artículo 38

Fracc. lV, Vl y Vll del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

la Mismas del Estado de Tabasco. No se podrá formalizar contrato si no se encuentra

garantizado, tal como lo establece los Artículos 50 y 51 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

Parala elaboración de su contrato la empresa: CONSTRUCTORA PRISCA, S.A. DE C.V. EN

PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON CONSTRUCTORA MAYMA, S.A. DE C.V., dcbErá

enviar al correo electrónico institucional: anabeldelafuente@tabasco.gob.mx los documentos

solicitados en el pliego e requisitos que se adjunta a esta acta, el día 09 de DICIEMBRE de

2021, en horario de 09:00 a 14:00 hrs., en la Unidad de Administración y Finanzas de la

S.O.T.O.P., sito arriba mencionado.

Evaluador de las proposiciones: lng. María Luisa López Martínez, Arq. Sergio Rueda Pérez,

lng. Antonio Vázquez Almeida, lng. Míguel de los Santos López Cadenas, lng. Andrés Baeza

Asencio, Arq. David Cano Bastiani, lng. Claudia lvette Ovando de la Cruz y Arq. Mariana

[Verino Priego.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRBTARIA DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN DE CONCURSOS Y LICITACIONBS

LICTTACIÓN No. 56070007-001-21 soroP-soP-ll7 -cBlzl
Se levanta la presente acta a las 14:00 horas para constancia y a fin de que surta los efectos

legales que le son ¡nherentes, firman de conformidad las personas que intervinieron en este

acto.

SUBD¡RECTORA DE ANÁLISIS Y CONCURSOS DE LA
D.C.L. DE LA S.O.P. DE LA S.O.T.O.P.
IVI,G.P. ANTONIA GÓNáLEZ GÓMEZ

SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBL¡CAS DE LA S.O.T.O
ING. GILDARDO LANESTOZA LEÓN

DIREGGIÓN DE CONCURSOS Y LICITACIONES
S.O.P. DE LA S.O.T.O.P.
M.G,P. ANA BEATRIZ RODAS CANTÓN

INV¡TADO DE LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO.

INVITADO DE LA SECRETARíA DE F¡NANZAS DEL
ESTADO.

REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE APOYO JURíDICO
DE LA S.O.T.O.P
LIC. SEBASTIÁN GARCíA DE LA CRUZ

REPRESENTANTE DE LA DIREGCIÓN DE SEGUIMIENTO
DE OBRA DE LA S.O.T.O.P.
ING. EDGAR ALBERTO PÉREZ ALAMILLA

NO SE ESENTÓ

NO
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RESPONSABLES DE LA EVALUAGTÓN DE LA PROPUESTA FIRMA

SERVIDORES PÚBLICOS E INV¡TADOS


